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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 7 de abril de 1993 por la que
se desarrolla el Real Decreto 480/1993, de
2 de abril, por el que se integra en el Régimen
General de la Seguridad Social el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Fun
cionarios de la Administración Local, en mate
ria de cotización y pago de pensiones.

El Real Decreto 480/1993, de 2 de abril, integra
en el Régimen General de la Seguridad Social al personal
activo y pasivo que,· en fecha 31 de marzo de 1993,
estuviese incluido en el campo de aplicación del Régimen
Especial de los Funcionarios de la Administración Local
y con efectos del 1 de abril, desde cuya fecha les será
aplicable la normativa de dicho Régimen General, con
las particularidades que el propio Real Decreto establece.

Concretamente, su artículo 2.° determina que las pen
siones causadas en dicho Régimen Especial con ante
rioridad al 1 de abril de 1993 serán asumidas por el
Régimen General de la Seguridad Social a partir de dicha
fecha, y en 1" misma cuantía que tuvieren el 31 de marzo
anterior. A "U vez, el artículo 4.° establece que la coti
zación al ¡;,'qimen General de la Seguridad Social, res
pecto del personal activo que se integra, a partir del 1
de abril de 1993 se efectuará de acuerdo con las normas
de dicho Régimen pero con las particularidades y excep
ciones previstas en sus disposiciones transitorias tercera,
cuarta y quinta.

De otra parte, el Reglamento de procedimiento para
la recaudación de las cuotas de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Locar. aprobado por
Real Decreto 2531/1986. de 14 de noviembre, esta
blece. como oficinas pagadoras de las pensiones cau
sadas respecto de los pensionistas que residan en la
localidad. a las Corporaciones Locales de municipios con
población superior a 20.000 habitantes, previéndose un
sistema de compensación entre los pagos efectuados
y las cuotas a satisfacer por el personal funcionario.

Para la inmediata efectividad de taies previsiones se
considera necesario dictar normas de desarrollo que per
mitan a los pensionistas integrados la percepción de
sus prestáciones sin solución de continuidad y. resp.ecto
del personal en activo afectado. la cotización al nuevo
Régimen de encuadramiento con la menor disfunciona
lidad posible

Por todo ello y de acuerdo con las facultades con
feridas por la disposición firial tercera del Real Decreto
480/1993. de 2 de abril, he dispuesto:

Artículo 1.° Cotización.

1. Las cuotas de la Seguridad Social y demás con
ceptos de recaudación conjunta con las mismas. corres
pondientes tanto al personal en activo integrado en el

Régimen Ueneral en virtud del Real Decreto 480/1993,
de 2 de abril, y determinados conforme a lo dispuesto
en el artículo 4.° y en las disposiciones transitorias ter
cera, cuarta y quinta de aquél, como al personal laboral
de las Corporaciones Locales, se liquidarán e ingresarán
de acuerdo con las normas de dicho Régimen General
sin otras particularidades que las establecidas en los
números siguientes.

2. Mensualmente, las Corporaciones Locales pre
sentarán, en la forma y plazos reglamentarios, los pre
ceptivos documentos de cotización por el referido per
sonal e ingresarán las cuotas en la forma establecida
en la normativa del Régimen General de la Seguridad
Social.

3. Cuando los documentos de cotización estén refe
ridos a personal funcionario o laboral a que se refiere
el número 1 y que preste servicios a Corporaciones Loca
les de municipios de más de 20.000 habitantes. los docu
mentos de cotización serán presentados en la respectiva
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu
ridad Social o Administración de la misma, devolviéndose
a la Corporación el ejemplar destinado a éstas. debi
damente sellado. que constituirá justificante de la pre
sentación de la autoliquidaciónJcorrespondiente.

Las liquidaciones de cuotas relativas al personal fun
cionario o laboral se ingresarán en los plazos y con
diciones señalados en el artículo 3.°

4. En el supuesto de que la Corporación Local no
presente en plazo los documentos de cotización ante
las dependencias señaladas en el número anterior, las
Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la
Seguridad Social o las Administraciones de la misma
reclamarán el importe total de las cuotas adeudadas del
período de que se trate. con los recargos a que hubiere
lugar. En tal caso. deberá efectuarse el pago del importe
reclamado con arreglo a la normativa de carácter general
en vigor para el Régimen General, al margen del pro
cedimiento contable que se determina en el artículo 3.°.
pero sin perjuicio de que dicho pago haya de ser con
siderado en la conciliación de carácter trimestral a que
dicho artículo se refiere.

Art. 2.° Pago de pensiones a pensionistas que resi
dan en localidades de más de. 20.000 habitantes.--las
Corporaciones Locales de municipios con población
superior a 20.000 habitantes quedan habilitadas para
realizar directamel)te los pagos de las correspondientes
mensualidades de pensión. en favor de los pensionistas
que residan en la localidad. de acuerdo con los pro
cedimientos seguidos por las mismas hasta la extinción
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local. con las particularidades que se indican.

1. Pensiones correspondientes al mes de abril de
1993: El pago de esta mensualidad de las pensiones
se realizará por las Corporaciones Locales a través de
sus correspondientes servicios de Caja o por el medio
o proceditniento que vinieren utilizando. debiendo rea
lizar dicho pago dentro de los tres días siguientes al
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limos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la
Seguridad Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO
RESOLUCION de 7 de abril de 1993, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi
mos de venta de gas natural para usos indus
triales.

a los datos globales obtenidos de las comunicaciones
y datos contables previstos en los apartados precedentes
y conciliarán las cuentas al último día de cada trimestre,
salvo las relativas al período de mayo a septiembre de
1993, que se conciliarán al 30 de septiembre de dicho
año.

2.3 Conciliadas las cuentas, se actuará en los tér
minos siguientes:

Se determinará la diferencia entre las pensiones del
trimestre respectivo, con la suma de los documentos
de cotización presentados (punto 3, artículo 1.°), de los
importes transferidos como provisión de fondos, y ade
más el de las reclamaciones administrativas pendientes
de ingreso.

Si dicha diferencia fuera a favor de la Tesorería, la
Corporación Local abonará su importe dentro del primer
mes del trimestre siguiente en la cuenta que determine
la Tesorería General de la Seguridad Social. En el caso
de que la diferencia resultase a favor de la Corporación
Local. la Tesorería General de la Seguridad Social la abo
nará sin más trámite en el mismo plazo.

Primera.-Se faculta a las Direcciones Generales de
Planificación y Ordenación Económica de la Seguridad
Social y de Ordenación Jurídica y Entidades Colabora
doras de la Seguridad Social para dictar las disposiciones
de aplicación y desarrollo de esta Orden.

Segunda.-Lo dispuesta en esta Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 7 de abril de 1993.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Corporaciones Locales, correspondientes a muni
cipios entre 5.000 y 20.000 habitantes, podrán, previa
autorización expresa de la Tesorería General de la Segu
ridad Social. acogerse a las modalidades y particulári
dades previstas en esta Orden respecto a las Corpo
raciones Locales de municipios de más de 20.000 habi
tantes.
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La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 5
de. enero, sobre tarifas y precios de gas natural para
usos industriales, y la Orden del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo de 4 de diciembre de 1992, han
establecido los precios para los suministros de gas natu
ral a usuarios industriales, en función de los precios de
referencia de sus energías alternativas.

de la recepción de las nóminas y de la provisión de
fondos correspondientes.

1.1 !.,as nóminas de pensionistas serán facilitadas"'
antes del día 26 de abril de 1993 por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social a cada Corporación Local, en
los mismos términos que las confeccionadas por la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local hasta la fecha de su extinción, comunicando aquél
en la misma fecha a la Tesorería General de la Seguridad
Social el importe global de dicha nómina de pensionistas
relativa al mes de abril.

1.2 !"a Tesorería General de la Seguridad Social
efectuará de forma inmediata los trámites pertinentes
para proveer a cada Corporación Local de los fondos
necesarios para el pago de dichas pensiones, de forma
que pueda iniciarse el pago de las mismas a partir del
día 29 de abril de 1993.

2. Mensualidades de pensión posteriores a abril
de 1993.

2.1 Si el importe de las pensiones a pagar en el
mes de mayo y sucesivos fUE\se superior al de las cuotas
devengadas en el mes inmediato anterior, por todos los
conceptos y en relación con el personal funcionario o
laboral a que se refiere el artículo 1.°, la Tesorería General
de la Seguridad Social remitirá a cada Corporación Local,
con la antelación necesaria, una provisión de fondos equi
valente a la diferencia estimada, efectuándose la liqui
dación definitiva en los términos que sé indican en el
apartado 2.3.1 del artículo 3.°

2.2 Si el importe de dichas pensiones fuese inferior
al de las cuotas devengadas en el mes inmediato anterior
por todos los conceptos, cada Corporación Local abonará
a la Tesorería General de la Seguridad Social la diferencia
resultante en los términos que se establecen en el apar
tado 2.3.2 del artículo 3.°

,Art.3.0 Sistemas de relación contable.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social y
cada Corporación Local de municipios de más de 20.000
habitantes mantendrán un sistema de,relación contable
comprensivo de sus obligaciones recíprocas en relación
con la liquidación y pago mensual de las cuotas de la
Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta
con las mismas, que deba efectuar cada Corporación,
y de las pensiones que respecto de su personal pasivo
ha de satisfacer por cuenta de la Tesorería General con
cargo al Presupuesto del Instituto Nacional de la Segu
ridad Social.

2. Esta relación contable se llevará a cabo con arre
glo a las síguientes previsiones:

2.1 !"as Direcciones Provinciales de la Tesorería
General de la Seguridad Social comunicarán mensual
mente a los Servicios Centrales de la misma los importes
correspondientes a las autoliquidaciones de cuotas for
muladas en los documentos de cotización presentados
por las Corporaciones Locales de municipios de más
de 20.000 habitantes y relativas al personal de los mis
mos obligado a cotizar en el Régimen General de la.
Seguridad Social, cualesquiera que sean los códigos de
cuenta de cotización, así como el importe de las recla
maciones administrativas efectuadas, pendientes de
ingresar en los supuestos a que se refiere el núme
ro 4 del artículo 1.°

2.2 Al finalizar cada trimestre, la Tesorería General
de la Seguridad Social y cada Corporación Local rea
lizarán una regularización, que comprenderá exclusiva
mente los siguientes importes:' Las cuotas de los docu
mentos de cotización (apartado 3, artículo 1.0); las pen
siones pagadas de cada una de ellas y las provisiones
de fondos, todo referido al trimestre anterior, en base


